
NUM. 111,-VIEBNES 10 DE MAYO DE 1889.

DE LA

íáji^iasiA at sâ'jiaaaâ
i<is leye» yla» disposiciones del Oolñerno son obliga-^ 

torios para la capital de provincia desde que sepubiiean 
oficialmentô en ella, y desde cuatro días después paro la» 
demás pueblos de la misma provincia. (Lky pe 8 pe No- 

^KUBaH PB 1837.;

SUSCRTCIÓN PARTICULAR
En OdunoBA: Un moa, S poaotas. — Trimontra, 8,25.—Sois maaos, 

16,&0—Un a il o, 33,
FoEBA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, -Sois 

meses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

BE PUBHCA TODOS L.’B DÍAS, EXCRSTO LOS DO MINOOS

Las Leyes, áriíenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines OpiciAlbs se Kan de remitir oí Jefe politico 
respectivo, por cuyo conflucto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 os Abril, os .3 ï21 
DE OCTUBEE DE 1864.)

Presidencia de) Consejo de Ministros. !

fGaceta del día 9.) (

Sfí. SIM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D, g.) y Augusta Real Familia 
“ontiuÚAH en esta Corte sin novedad 
®a su importante salud.

GbBIRRN0~CÍvñ7“
DK ti 

PROVINCIA DK CORDOBA

dríntlar núm. 1.152,

Habiendo sido robadas á D. Rafael 
Herbado, vecino de esta capital, tres 
°®ballerias del cortijo de Quintos, pro
piedad de dicho aetor, al 7 del actual, 
Sûtargoa todos toaSres. Alcaldes,Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan à la busca de cita
nos caballerías, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
jostificau en el acto sn legítima proce
dencia, dándome inmediatamente cuen
ta, oaso de ser habidas.

Córdoba 9 de Mayo de 1889.
El OvbeniAdsr, 

Jost de Heredia.
Señas de las cabaUerias.—Una potra, 

de cuatro años, pelo tordo oscuro, más 
de la marca.

Otra, castaña oscura, de tres años, 
00n la marca, y un caústico en los pe- 
oho8.

Otra, de dos años, castaña clara, me
nos de la marca, lucera, con un caus
tico en el mismo sitio que la anterior, 
todas con el hierro ea el anca derecha.

Comisión provincial de Córdoba.

CONETSCCOIONKS CIVILES

Núm. 1,026.

Nota de los gastos ocasionados en 
los días del 16 al 20 del corriente en 
las obras de reparación y habilitación 
de dos escusados en la casa, cade del 
Uceo, núm. 18, ejecutadas bajo la di- 
tesoión del Arquitecto provincial.

Jornales.

Por loa de oficiales, ayudan- 
tes y peones de albañilería 
ocupados en dicho servicio 
durante el expresado pe
ríodo.................................. 44,60

Materiales.

A D. Manuel Casaña, por seis 
cargas de cal, ocho de are
na, 26 ladrillos raspados, 
48 portes da granzas y dos 
cargas de picadura.........  18,37 

A D. Antonio León, por una 
fanega de yeso................ 1,60

Total..64,37

Córdoba 27 de Abril de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

AYUNTAMIENTOS

Pedro Abad.
Núm 1.166,

D, Ricardo Molina ¡/ Pulido, Alcalde cons- 
tiiuáonal de esta villa

Hago saber; Que terminado en bo
rrador por la Junta pericial de esta vi
lla el apéndice al ami liara miento, oo. 
rrespondiente al entrante año econó
mico de 1889 ál890, queda expuesto al 
público en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, para los 
efectos prevenidos en el vigente Re
glamento de la contribución territo
rial.

Pedro Ahad 8 de Mayo de 1889.— 
Rioardo Molina.—Melchor de Castro, 
Secretario.

Fernán Núñez.

Núm. 1.147

En la noche del 7 del actual han 
desaparecido de la zahúrda del cor. 

lijo Pozo del Villar, término de Santae
lla, y que labra D, Pedro Crespo Fer
nández, de estos vecinos, sobre 69 cer
dos, .le la propiedad de éste, de más de 
nu año, todos ellos algo pelones y se
ñalados los mayores, que son de dos 
años y medio, con un corazón en el ja
món derecho y la oreja derecha ras
gada y la izquierda despuntada, y los 
demás llevan la seña de la Oreja dere
cha rasgada, la izquierda despuntada y 
una raja en la part-e de! lado del ojo.

Fernán Núñez 8 de Mayo de 1889.— 
El Alcalde, Juan Ruiz.

Pozoblanco.

Núm. 1.146.

'< León Herrero &arcia, Alcalde consti
tucional de está villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto en el día de hoy por falta de li
citadores la subasta anunciada para el 
arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumo y además el arbitrio 
do 10 pesetas por hectolitro de alcoho
les, durante los años económicos de 
1889-90, 90 á9l y 91 á92, se celebrará 
una Segunda en estas Casas Consistoria
les, el día 19 del corriente mes y hora 
desde las once de su mañana á la una de 
su tarde, bajo las mismas coudioionea en 
que se anunció aquella, sirviendo de 
tipo para la primera sección, en la que 
está oomprendido el arbitrio por alco
holes, la cantidad de 72.147 pesetas un 
céntimo, y para la segunda, pesetas 
24,194,42, ó sean las dos terceras par
tes del cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados.

Para poder tornar parte cu la subas 
t* será requisito indispensable presen
tar la cédula personal y consignar du
rante la primera media hora, en con
cepto de depósito provisional, el 6 por 
lÜU del tipo señalado á la sección ó sec
ciones en que desee interesarse el lici
tado, ó acompañar el documento justi- 
ficativo de haber hecho dicha consig
nación en la Depositaría municipal.

Se admitirán las proposioioneó que 

cubran el tipo, y después pujas á la lla
na., estando el pliego do condiciones de 
la subasta á disposición del público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Pozoblanco 8 de Mayo do 1889.— 
León Herrero,

Montoro.
Núm. 1.117.

D, Francisco Romero Huiio, Alcalde cons- 
títuciooted de esta ciudad,

Hago saber: Que dispuesto por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
adquisición en subasta pública de 23 
uniformes para los individuos do la 
banda de música municipal, ha acorda
do que dicho acto tonga lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 16 del co
rriente mes, de once á doce de su ma
ñana, por la cantidad de 84 pesetas 30 
céntimos cada uno, que hacen un total 
de 1.938 pesetas 90 céntimos, y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
que obran en el expediente de su ra
zón, el cuál desde hoy queda de ma- 
niñeato enla Secretaría municipal, don
de podrán ex ominar lo las personas 
que deseen interesarse en la licitación.

Para tornar parte en la subasta, es 
indispensable constituir e: las arcas 
de la municipalidad dópoaito previo de 
193 pesetas 89 i-éntimos, igual al 10 
por 100 del tipo total fijado, cuyo res
guardo acompañarán los licitadores, 
asi como sus respectivas cédulas per
sonajes á la proposición que escrita en 
papel del sello undécimo y redactada 
con arreglo al modelo adjunto, habrán 
de presentar en sobre cerrado.

Dichos uniformes han de ser entre
gados en esta Alcaldía el día 19 de Ju
nio próximo.

Montoro 9 de Mayo de 1889.—Frau- 
oísoo Romero Nuño.

UODELO os PBOposición

D. F. de T,, vecino de...., se compro
mete á facilitar el día 19 de Junio pró
ximo 23 uniformes para loa individuos 
de la banda de música municipal de ea-
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ta población, comprensivo cada ano 
de ros, levita y pantalón y accesorios 
respectivos, y con sujeción á loa plie
gos de condiciones y maestras de gé
nero» qoe obran en el oportuno expe
diente, y por la cantidad de (en letra) 
pesetas cada nno.

(Fecha ÿ firma.}

Villanueva del Rey.

Nám, 1.167.

D. .Antonio Lópee Oarcia, Alcalde ire^i- 
dente del Ayuntamiento conttitudonal 
da esta villa.

Hago saber: Que subastadas en el 
día de ayer algunas de las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, para el próximo ejerci
cio, económico de 1889 ó90, y cumplien
do con lo acordado por el Ayuntamien
to y asociados, se cenvoua á nuevo re 
mate para el día 19 del actual, de diez^ 
á doce de su mailana, de todas las es
pecies á que en el anterior no se hizo 
proposición, admitieudoaa lus que ou 
bran las dos terceras pactes de-loa ti
pos señalados á oada una, cuyo porme
nor y demás condiciones constan en el 
expediente qpe se halla de manifiesto 
cu la Secretaría municipal.

Villanueva del Bey 6 de Mayo de 
1889.—Antonio López.—Manuel R Ba
rrios, Secretario.

Montalt) án .

Ntim. 1.149.

D. Juan Bernabé 'Castellano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sabér: Que terminado en bo
rrador el padrón de cédulas personales 
que ha do regír en esta localidad du
rante el próximo ejercicio económico 
de 1889 á 90, se halla de manifiesto fin 
esta Secretaría municipal, por término 
de quince días, contados desde él de la 
fecha, para que tos contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinatio y 
hacer las reclamaciones que á su dere
cho convenga; en la inteligencia, que 
transcurrido el prefijado plazo, no será 
admitida ninguna de las que con tal 
efecto se presenten.

Montalbán à 7 de Mayo do 1889.— 
Juan B. Castellano.—José Castillero, 
Secretario interino.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Nám. 1.123.

INTERVENCIÓN

Relación de las cantidades que du
rante el mes de Abril último ha in- 
greaodo en Caja la Sucursal dd Ban
co de España por cuenta de las obliga
ciones de primera enseñanza de los 
pueblos que á continuación se expre 
san y respectivas al año ejonómico 
de 1867 á 88.

PURBLO».
Cantidad 
ingresada.

Ptos. Cénts.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BAENA

Almedinilla......................
Carcabuey........................
Iznájar..............................
Priego..............................
Rute.................................

23,16
61,46

421,49
69,46

608,91

OÏHA

Relación da las cantidades que dn ' 
lanto el expresado mea de Abril ha en-' 
tragado en Caja la Contaduría-Paga^ 
duríade Hacienda de esta provincia' 
por cuenta de las obligaciones de pri
mera enseñanza de los pueblos que á 
continuación se expresan y respecti
vas al corriente año económico de 
1888 á 89.

Pdeblos,
Cantidad 

ingresada.

Ptas. Cénts.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

ieV. primer trimestre del año económico de Î888 á 1389, que rinde el Depositario que 
Suscribe de las operaciones de ingresos y pagos «erificaiias en la Caja de tu cargo, 
á-taber:

Alcaracejos.....................
Almedinilla..................... 
Añora...............................  
Baena...............................  
Belalcázar........................ 
Belmez.............................  
Benamejí.........................  
Bujalance........................ 
Cabra................................ 
Carcabuey.......................  
Carlota.............................  
Carpio..............................  
Castro............ . ...............  
Conqnista........................ 
Córdoba............................ 
Dos Torres.......................  
Encinas Reales............. .  
Espiel...............................  
Pemán NAñee................. ,
Fuente la Laucha...........  
Puente Obejuña..............  
Fuente Palmera..............  
Fuente Tójar...................  
Ü uadalcázar .. . ...............  
Guijo................................ 
Hinojosa..........................  
Hornachuelos..................  
Iznájar..............................
Lucena................... ..
Laque.............................. 
Montalbán........................ 
Montemayor.................... 
Montilla...........................  
Montoro........................... 
Nueva Carteya................  
Obejo................................  
Palencia na....................... 
Pedro Abad.....................  
Pozoblanco...................... 
Priego..............................  
Puente Genil..................
Rambla............................  
Rute................................  
Sau Sebastián.................  
Santaella.........................  
Santa Eufemia...............  
Torrecampo..................... 
Valenzuela....................... 
Valsequillo...................... 
Victoria...........................  
Villa del Río.................... 
Villafranca...................... 
Villanueva de Córdoba... 
Villanueva del Duque... 
Villanueva del Rey........ 
Villaralto.......................... 
Villaviciosa.....................  
Viso..................................  
Zuheros............................

20,43
92,18
36,30

1.716,64 
’'908,99

108,81
168,18
478,29

2.869,84
1.061,24

609,66
619,88
848,69

18,81
766,27
645,41
695,98

12,68 
^»66.43

1,40
5,86

209,76
42,64

106,61
38,19 

1.048,58
37,82

222,72 
9.003,92

443,62
271,06

1.218,87 
3.263,81 
2.924,38

28,41
116,21
68,06

679,31 
1.226,66 
2.028,79 
3.790,93

66336
2.126,01

2,37
1.327,49

141,86
136,79
39,66
16,34

396,76
40,36

996,61
66,96
8,65

18,31
15,72
60,34

7,77
147,62

Córdoba 7 de Mayo de 1889.—El Se 
creta río Interventor, jNicolái Dalmau. 
—El Gobernador Presidente, José de 
Jíereaia.

i

PRIMERA PAKTE—CUENTA DE CA.TA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................... 63.09^,08

Cargo..........................................63.033,09

Data por pagos verificados en igual trimestre.......................... JS.36343

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............... 30.669,96

.SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

¡3 AL DO 
del trimestre ante

rior por opera- 
cionea realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

an este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaoionW 

basts 
este trimestre.

Peseta».

1 Propios.................... 647,47 647,47
2 Montes.................... >1 ft
3 Impuestos................ n 1.347,30 1.347,30
4 Beneficencia............ » > JJ
6 Instrucción pública. o 9
6 Corrección pública. » n
7 Extraordinarios.... n 160,26 160,26
8 Ampliación.............. jj 19.163.10 19.163,10
9 'RAAnlhfi.n . 21.878,76 21,878,76

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,. » 19.926,21 19.926,21

U Reintegros.............. n ft
» ft ft

Canao................ n 63.032,08 63,022,08^_^

Î

PAGOS

G«&itps del AyUptat 
miento.............. 3,198,62 3.198,62

2 Policíade seguridad. n 1.193.99 1,193,99
Policía urbana y tu- 

rai.................... * 798,73 798,73
-1 Instrnooiúa pública. ft ft
6 Beneficencia........... n ft »
tí Obras públicas........ 4 ft ft
7 Corrección pública,. n 476,84 476,84
8 Montes.................... ft ft
9 Cargas............. » 14.200,16 14.200,16

10 Obras de nueva cons
trucción........... * ft

11 Imprevistos............ n 128,90 128,99
22,364,9012 Ampliación............ n 22.364,90

13 Resuita-s................ . »
n

ft
ft

ft 
ft

Data ...................... n 42.362,12 42.362,12^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la D® 
pesitaria de -ni cargo, y con los documentos que cu su día se unirán á la cueot* 
general definitiva del ejercicio.

En Baena i 30 de Septiembre de 1883.—El Depositario, Rafael de LuqU0- 
Examinada la precedente cuenta, est, en un todo conforme con los Asiento 

de ica libro* que están á nuestro cargo.

En Baena á 30 de Septiembre de 18 L—El Regidor Interventor, Diego AJo^' 
iá.—V.“ 8.“—El Alcalde, Garnacho.—E Secretario del Ayuntamiento, Juan .^* 
Cubero.
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BOL^TTN" OTê-criL »>«■ TA BBOVtVOl \ OB ÛÔR0O34.

Aadîeiiéia (Je lo criminal do CórJoba

Núm. 1.1X9.

0. Segismundo del Moral Ceballos, Pre- 
Udante de esta Audiencia de lo criminal.

Por la pregante requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Garlos Sánchez Mesa, 
natural y veoino de esta capital, bauti
zado en San Lorenzo, domiciliado en 
la calle Cardenal González, núm. 26, 
liijo de Juan y de Antonia, casado, de 
unos 27 alios de edad y de ejercicio ai* 
oáiíl, con instrudcíón y sin anteceden- 
tospa'naleg, sin ápodo, para que en el 
preciso término de diez ’días, desde este 
saunoio en la Oaeda de Madrid, com- j 
parezca en esta Andiencia á res pon- ! 
^er de los cargos que lé resultan en Ia 
oausa'crim inal instruida contra et rais- 
ûïo en el Juzgado del distrito do la Úe- 
^‘echa de este ciudad por el delito de 
iiUrto; bajo apercibimiento, que ai no 
<>omparece, será declarado rebelde, pa- 
T^ndóte el perjuicio que baya lugar.

Al propio tíéidpo, en nombre de 
S' M. la Reina Doña María Cristina, Re
gento del Reino,.(q. D g.), exhorto y 
requiero á to las las autoridades, tanto 
civiles como mifitares y á la policía ju- 
^icial, para que praeUquen activas di
ligencias en busca dsl referido proce
sado Garlos Sánchez Mesa, y caso de 
®®r habido lo pongan á disposición de 
®*to Tribunal, por haberío acordado asi 
la Sección primera de esta Audiencia.

Dado en Górdoba á 7 de Mayo de 
1889.—iSegismundodel Moral Ceballos.' 
‘~1ÜI Secretario, Joaquín Chaparro.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba,

Nám. 1.154.

^* Afanutií Segundo Belmonte y Camacho, 
'luet municipal letrado del distrito de 
la .Itquierda de esta capital.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á varios jóvenes que en las afue- 
’■®8 da la Puerta de Gallegos y en la 
t^rde del día 2 do Marzo sostenían uhá 
pedrea entre sí, yendo una de ellas á 
^erir á Rafael García Baena, para que 
®^ oí término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se 
presenten en la audiencia de este Juz 
6“do, calle de José Rey, núm. 2, para 
Celebrar el oportunojuiciode faltas, cu
yo llamamiento se hace por edictos por 
^gnorarse sus nombres y domicilios.

Dado en Córdoba á 7 do Mayo de 
1889—Manuel 9. Belmonte.'-Por man- 
'^^do de 3. 3 Josí Cihi-r-i, Siete 
torio.

Espiel.

Nimi. 1,187.

D* írancisco Carretero Uwe, Jues mu
nicipal de esta villa y Fiscal nombrado 
pi^ el üixemo. Sr.Oobernador civil para 
'a instrucción d^. expediente que detér- 
mina el Reglamento para el ingreso 1« 
la Cfrden civil de Beneficencia,
Hace .sabér: Que én virtud de oth- 

ramiento del Eicmo.Sr. Gobernador, 
®o esta tramitando on este Juzgado el 
®^pediente qua previene el Koglamen-

Otro, como de unos 28 años, de es*a- 
tura también alta, moreno, afeitado, y 
viste como el anterior.

Ecija.

Núm, 1,103.

D. José Arán de lerré, Juez de instruc
ción de e.eta cizidad y su partido.

Por virtud dei presente se cita, lla
ma y emplaza á tres hombrea descono
cidos, como gitanos, dos á caballo y uno 
á pié, que en la noche del 26 del actual 
robaron las caballerías que se reseña
rán del cortijo de Don Rodrigo, de es
te término, que labra D. Miguel Rodrí
guez Castillo, vecino, de Herrera, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el en que sea inserto este edicto 
eu ei Boletín oficial de esta provincia, 
y la de Córdoba, Cádiz, Málaga y Gace
la de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á fin de reoibirles inquisitiva 1 
en .’J sumario que instruyo por tal de
lito.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen activas diligencias 
eu busca de dichos animales, los que 
caso de ser eucoutrados los pondrán á 
disposición de este Juzgado oon las 
peusouas en cuyo po 1er se encuentren.

Dado en Ecija á 29 de Abril de 1889.
—Jo.sé Arán de Terré. — Por mandado 
de S. S., el Actuario, Francisco de 
Rojas.

Señas de las cabaUerias. —Una yegua, 
entrepelada, oon la marca, edad siete 
años, reparada del ojo derecho.

Otra, negra, menos de marca, de siete 
años, con un reparo en el izquierdo.

Otra, negra, menos de marca, de tres 
años, y reparada de un ojo.

Un potro, alazán, entrepeíado en 
blanco, con la marca, careto, y de tres 
años.

Y otro, bailo oscuro, alzada la marca, 
de tres años, y todos herrados con uno 
eu forma de etcétera.

Antequera.

Núm. LOM.

B. Reynaldo Esponera y Gombán, Juez 
de instnicción de esta ciudad y su par
tido.
Eu virtud del presente y con méri

tos á la causa que instruyo sobro in- 
ceudio del almacén de la Estación fé
rrea de esta ciudad, se cita, llama y 
emplaza por término de diez días á 
cuantas personas tuviesen meroanoias 
en el local incendiado y se hayan pren
dido por cousecueucia del siniestro, pa
ra que se presenten en este Juzgado 
con el fiu de recibirles declaración y 
ofrecerles dicha causa; bajo apercibi
miento, de que sino compa recen eu el 
plazo fijado, que empozará á contarse 
desde la inserción del presente edicto 
en el periódico oficial, les parará el per
juicio que haya lugar eu derecho.

Antequera l." de Mayo de 1889,— 
Reynaldo Esponera. — Por mandado de 
S. 9., Eusebio Huélamo.

10 d« 30 do Diciembre de 18Fi7 para 
acreditar los aorvicioa prestados en la 
noche del 2 de Septiembre de 1888 , 
por el Alcalde, Jefe de la linea Guar
dia civil de este puesto y variez veci
nos para salvar á la familia de Manuel 
Montenegro de una muerte segura, con 
motivo de la inundación producida 
por Ia tormenta que descargó on la 
tarde del día anterior; y con objeto de 
que se puedan presentar reclamaciones 
en pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos, de cuya justificación se tra 
ta, so publica el ‘présente con arreglo j 
á lo dispuesto- en el art. 6.° de expre- 
íado Reglamento.

Espiel á 6 de Mayo de 1889,—Fran
cisco Carretero. — Por Su m ndado, 
Francisco 3. Mail, Secretario.

— i

Castro del Río.

Núm. 1.102.

B. Federico Baudin y Capelo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. l

Por ei presente cito y llamo, por ter
mino de diez días, contados desde ia 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á los dos in
dividuos que al final se reseñan, cuyos 
nombres se ignoran, y que en la ma
drugada del 1 al 2 dea este mes, acom- 
pafladóseVe Tomás GüillónRelche,veoi
no da Estepa, .se dirigían por la carre
tera que de esta población conduce á 
la de Cabra, para que en dicho térmi
no se puesouteu en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia acor
dada en el sumario; bajo apercibimien
to, sino comparecen, de deolararlos 
rebeldes, parándole ei perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo se hace constar que en 
poder del Guillén se han encontrado 
las caballerías siguientes, de las cuates 
la primera manifiesta pertenecerle, y 
las otros dos á los desconocidos indica
dos, con el fiu que pueda presentarse 
ante este Juzgado oon los justificantes 
que acrediten la propiedad de las mis- 
mismas, la persona ó personas que ten
gan derecho á ellas corno propietarios 
de las caballerías.

Un mulo, castaño, alzada mediana, 
hierro en el anca izquierda R, cerrado, 
con lunares blancos en el lomo.

Un caballo, castaño oscuro, cerrado, 
sin hierro, alzada mediana, la carona 
esquitada, capón

Una muía, castaña clara, ca’■rada, sin 
hierre, alzada mediana.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial, proce
dan oon toda actividad y celo á la bus
ca y captura de los dos desconocidos 
indicados anteriormente, y siendo ha
bidos los pondrán en la cárcel de este 
partido, á mi disposición.

Dado en Castro del Río á 3 de Ma
yo de 1889, —Federico Baudin. —El 
Escribano, José .Aguado.

Señas de losdesconoci las.--'On. hombre, 
como de 25 años, de estatura alta, color 
moreno, afeitado, y viste chaqueta de 
paño, pantalón de algodón, faja grana 
y sombrero hongo.

Andújar.

Núm. 1.080.

D. José García de Castro Fernández, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio, conocido por .dííwo- 
dóvar, cuyos dos apellidos .se ignoran, 
de edad de «nos 18 á 19 años, estatura 
regular, pelo castaño, pintado de vi
ruelas, sin pelo de barba; viste panta
lón azul, tela de verano, chaqueta de 
paño negro deteriorada, sombrero hon
go negro, botas blancas de becerro 
abrochadas á los lados, vecino de .Al
modóvar, provincia de Górdoba, para 
que dentro del término de quince días, 
á contar desde el siguiente ai eu que 
aparezca inserto asta edicto en los Bo
letines oficiales de esta provincia, la de 
Córdoba y Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado y su cárcel pública 
á pesponder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo 
ae sigue por lesiones á Andrés Serrano 
Casado, vecino do Marmolejo, cuyo 
hecho tuvo lugar eu la tardo del 19 de 
Marzo último en el cortijo de San Ju
lián, tórmiuo de dicha villa, donde ae 
encontraba trabajando; apercibido, que 
pasado dicho término sin verificar lo, 
le parará el perjuicio que haya luga.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
fuerza da la Guardia civil, practiquen 
diligencias para la busca y captura del 
Antonio, conocido por Almodóvar, y en
contrado que sea, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguri
dades convenientes. Y para su notorie
dad se fija el presente.

Andújar á 30 de Abril de 1889,— Jo
sé García de Castro. — Por mandado de 
9. 9,, Francisco García Sotaro.

Marchena.

Núm. 1.134.

B. Valentin Esreibano y Roca, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Valentín Maya Fernández 
de 44 años, de estado casado, de ejer
cicio trabajador del campo, natural de 
Alcalá la Real, vecino de Nueva Car
teya, cuyas señas son: estatura alta, de 
regulares carnes, color moreno, ojos 
negros, cojas y pelo negros, usa bigote 
también negro, representa la edad di
cha y viste con pantalón de lana ne
gro, liaoieudo rajas color café, chaque
ta del mismo género, chaleco negro de 
paño, sombrero negro de ala ancha y 
y botas de beoerr » negro, para que eu 
el término de diez días, contados des
de au inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provincia, 
la de Cádiz, Córdoba, Málaga, Huelva, 
y Jaén, se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito en la calle Sau Juan, 
con objeto de que sea citado y empla
zado en la causa que contra el mismo y 
otros he instruido por hurto de caba
llerías; apercibido, que de no hacerlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE^LA PROVINCIA DE CORDOBA

Al propio tiempo ruego y encargo 
à todas las autoridades, lauto oí viles 
como militares é individuos de la poli
cía judicial de la Nación, practiquen 
las más activas diligencias á doseubrir 
el paradero del susodicho, y consegui
do lo remitan á este Juzgado en clase 
de preso, con las seguridades eonve 
nientee, pues en ello está interesada la 
administración de justicia,

Marchena 2 de Mayo de 1889.—Va
lentín Esoribano, — Por su mandado, 
Francisco J. Mangas.

Manzanares,

Núm. 1.076.

En nombre de 3. M, la Beina Begenie 
Doña Alaría Cristina, dnrantela menor j 
edad del Rey U. Alfonso Xill, el Se- j 
iíor Juez de instrucción de esta ciudad 1 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de diea 
días, á contar desde la inserción de ésta 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
en el de la de Córdoba, á Pedro Cama
cho Guijarro, de 25 años de edad, sol
tero, jornalero, natural y veeino de esta 
ciudad, para que comparezca ante este 
Juzgado a responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por 
haber sido hallado indocumentado y 
detenido el día 2 de Marzo último por 
una pareja de la Guardia civil del pues
to de Alcolea, provincia de Córdoba; 
siendo su señas personales las si
guientes: estatura regular, color bueno, 
cabello castaño oscuro, barba poblada 
rubia, aunque afeitado, ojos azules, 
carnes regulares; viste chaqueta de al
godón ciara, pantalón y chaleco de pa 
na, color café claro, faja negra, alpar
gatas de cáñamo, camisa de algodón 
blanca con listas e,strechas azules y 
gorra de de pelo negra,

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga á las autoridades judiciales, admi-

niatrativas y militares, así como agan- 
bsa de la policía judicial, que procedan 
á la husoa y captura de expresado su je 
to, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de esto Juzgado, ron Ius 
seguridades convenientes.

D do en Manzai ares á 27 de Abril 
de 1889.— Rafael del Riego,—Por su 
mandado, Eduardo Roca.

Almodóvar del Campo.

Núm. 1,138.

0. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrue- 
don de esta dudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Victoriano y Anastasio Ruiz, 
para que el día 13 de los corrientes, 
á las diez de su mañana, comparezcan 
ante la lima. Audiencia de to criminal 
de Ciudad Real, sita en la calle de la 
Mata, á tin de que presten declaración 
como testigos en el juicio oral de la 
causa sobre homicidio de Antonio Ra
mos Muñoz; apereidos, de que si dejan 
de comparece’', les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 6 
de Mayo de 1889,—Blas de Mesa.— Por 
su mandado, Indalecio Gil.

Campillos.

Núm. 1.160.

D. José Tello y García, Juez de instruc- 
dón de este partido.

P r el presente se ruega y encarga 
á todas las autoridades que componen 
la policía judicial, procedan á la busca 
dedos mulos, uno castel laño, tord o muy 
oscuro, con la cara algo más blanca, de 
cuatro años de edad, de más de marca, 
y sin hierro, y otro, romo, colorado 
oscuro, con cinco años, de más de mar
ca y sin hierro, de la propiedad de Dou 
Luis de Fuentes Cuéllar, de este domi-

dio, que ea la noche del 3 ó madruga
da dei 4 del corriente desaparecieron 
de los terrenos del cortijo de ¡a Hatera, 
de este término, y caso de ser habidos 
las pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, sino acredi
tan su legítima adquisición.

Dado en Campillos à 7 de Mayo de 
1889. — José Tello, — Francisco de 
Cuéllar.

Alora.

Núm. 1.136 .

A virtud de provider cia dictada con 
esta fecha por Sr. Juez do instrucción 
de este partido en la ejecutoria prooe- 
cedente de causa que se siguió contra 
Inés Garcia Reyes, sobre coacciones, 
se ha mandado citar á Antonio Gutié
rrez Jiménez, vecino que fue de Piza
rra, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que al día 26 del actual y hora de 
las doce de su mañana eomparezja en 
esto Juzgado al efecto de haoerlo cier
to requerimiento en las diligencias de 
que va hecho mérito; y apercibióndola, 
que de no comparecer, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Alora 4 de Mayo de 1889.—El Secre
tario, Antonio Bustillo.

Fiscalía militar de Córdoba.

EDICTO

Núm. 1.100

D. írandsco Villar García, Teniente del 
Cuadro permanente del Batallón Reser
va de Córdoba, nüm, 39, y Fiscal nom
brado para esta causa.

Habiéndose ausentado de esta capi
tal, donde se halla avecindado, el reclu
ta de esta zona y reemplazo de 1888, 
Eugenio Eduardo Expósito, natural 
de Córdoba, alistado con el núm. 9, co

mo prófugo desde el año 1874, que le 
correspondió ser alistado, á quien es
toy lumariaudo por el delito de deser
ción, por su falta de presentación en le 
Caja de recluta de esta zona el día 
1.’ de Abril del presents año, día seña' 
lado para la concentración y saca para 
su destino á cuerpo;

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á lo.s Ofi
ciales del Ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por primer ednto 
al expresado recluta, seflalándole el 
cuartel de Regina de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la 
fecha da ia publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado, so 
seguirá la causa yse sentenciará en re
beldía.

GórdobaSO de Abril de 1889.—Fran
cisco Villar García.

Administración Subalterna de Hacienda 

de Aguilar.

Núm. 1.128.

D, José de Lastra y VUlfdba, Adminis
trador subalterno de Sadenda de este 
partido.

Hago saber: Que rectificado por 3» 
Junta de mi presidencia el reparto ¿o 
la tercera parte del cupo de consu
mos de esta ciudad en el ejercicio 00' 
mente de 1888-89, queda expuesto »3 
público por término de ocho días para 
que por los interesados puedan hacer- 
ae las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 260 del Reglamento provi
sional para la administración y cobran
za del impuesto de consumos, se anun
cia y fija el presente, en Aguilar á 3 d® 
Mayo de 1889,—José Lastra.—El In' 
terventor Secretario, José Girón.

Administraeión de Contribuciones de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.097.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publi
can en el presente periódico oficial,de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de ll de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra elí(>s todo aquel que 
no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación se ex- resan:

Córdoba 6 de Mayo de 1889.—El Administrador, F. Serrano.

Titulos de las minsB. Mineral. Término. Nombre de los dueños. Trimestre.
Mineral extraído.

Qumtalts métricos.

Valor íntegro.

K». Oís. ___

Cabeza de Vaca......................
Santa Elisa........................ .

Hulla..........
Idem............

Belmez...............
Idem................... Compañía Ferrocarriles Andaluces............ Tercer de 1888-89 97.Ô1Q

135,670
87.813,00

122.103,00
Terrible................... Idem............ Idem....................
San Miguel.............................
Esperanza.......,...,.,.,.

Idem...........
Idem...........

Idem...................
Idem.................... Compañía Hullera y Metalúrgica.............. 210,070 189.067,00

Laura....................... Idem....... Idem...................
Doña Candelaria Figueras...................... 15.860 14.266,00Santa Isabel y anexas............ Idem........... Idem.,................ n

San Rafael 3,'^........................ Idem........... Espial................. Sodedad Iberia........................................... n 3.900 3.610,00
Casiano de Brada.................... Piorno.........

Blenda.. .,
Posadas..............
Idem.................... Sociedad Santa Barbara............... « 3.000

6.600
120.000,00
32.600,00

Abundanda,...,,.......,. Plomo......... Fuerte Obejuna. D, Gaspar Núñ?z Castilla....................... ti 3.110 47,329,00
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